
 

 

Nombre del curso Derecho penal de la organización 

Descripción del curso El curso se ocupa de la reconstrucción dogmática de la 
organización criminal como fenómeno especial de 
criminalidad, caracterizado por su capacidad de 
proyección delictiva y perpetuación en el tiempo, en 
referencia inmediata a algunos de los ámbitos de mayor 
significación criminal en la práctica. 

Profesor encargado Profesora Myrna Villegas 

Créditos 5 
Carga horaria semanal 
directa 

6,125 

Objetivos Objetivo general: 
Dotar a las y los estudiantes de las principales 
herramientas analíticas y hermenéuticas para la 
reconstrucción dogmática de la regulación legal de los 
delitos de organización, y proveerle los conocimientos 
necesarios en lo tocante a sus aspectos criminológicos y 
político-criminales. 

 
Objetivos específicos: 
i) Dar a conocer de manera general los aspectos 
criminológicos y político-criminales de los delitos de 
organización; 
ii) Dar cuenta de las peculiaridades estructurales y 
sistemáticas que exhibe, en general, la protección penal 
frente a la criminalidad organizada; 
iii) Revisar la fisonomía típica de los delitos de 
pertenencia a una organización criminal, de los delitos 
terroristas, del delito de tráfico ilícito de estupefacientes 
y de los delitos de lavado de activos y de trata de 
personas; 
iv) Proveer de herramientas suficientes para la 
resolución de casos prácticos relativos a los delitos ya 
especificados. 

Contenidos 1. La organización como fenómeno criminal y el 
delito de pertenencia a una organización 
criminal: 

 
Fecha: 25 y 27 de junio 
Profesora Myrna Villegas 
a) La significación penal de la organización 
b) Aspectos criminológicos y político-criminales de la 
criminalidad organizada 
c) La asociación ilícita como delito de organización: 
modelos de injusto y bien jurídico protegido 
d) La estructura típica de la asociación ilícita bajo el 
derecho penal chileno 



 

 

18 y 20 de junio 

 e) Formas especiales de asociación ilícita punible 
 

2. El tráfico ilícito de estupefacientes como 
criminalidad organizada: 

 
Fecha: 2 y 4 de julio 
Profesor Patricio Rosas 

a) El problema de la determinación del objeto de 
protección: ¿salud pública? 
b) El sistema de la ley 20.000: hipótesis típicas 
c) La persecución criminal del narcotráfico: aspectos 
sustantivos y procesales 
d) El control del consumo de estupefacientes en la 
ejecución de la pena: tribunales de tratamiento de 
drogas y alcohol 

 
3. Terrorismo y otras formas de criminalidad 

organizada: 
 
Fecha: 9 y 11 de julio 

Profesora Myrna Villegas 

a) Concepto de terrorismo y modelos regulativos 
b) El modelo regulativo de la ley 18.314: aspectos 
sustantivos y procesales 
c) El financiamiento de actividad terrorista y el lavado de 
activos; receptación 
d) Trata de personas y de tráfico ilícito de inmigrantes 

Metodología Clases presenciales expositivas con discusión de casos 
(reales y ficticios) 

Modalidad de evaluación Evaluaciones escritas con ejercicios de resolución de 
casos prácticos 
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